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P A U T E  O F I C I A L ,

SECCIÚRl DE L A  G A C ET A .
'TLlíl.

•' r'í\RStT>»?íWA DEL CONSIi.lO DE Mlr 
MSTltOS.

S. ’.My'ni'^Reina núostrrt Señora 
(Q. I). G.) V. su augiisU Real la- 
milla continúan en esta córte sin 
novedad en sn iniportan’tc salud. '

MINISTERIO m  LA GOREUNACION.'

hiXPOSICtON A S. >1. ' ■ f

Con el plausible objeto  ̂ ^e,llenar 
las variadas exigencias del sWvícío pfi*' 
blico, se centralizaron en la. SeCren 
lana del Minislerióí que 'Vn'M. -sfedia 
dignado coníiarme lodos los negocios 
rel’erenles á los departamentos de Ad
ministración, Gobierno y Beneficencia 
y Sanidad, convirliendo en Secciones 
ias Direciones-^enéfMeí de.i Ibs' pro-: 
píos ramos. Creyóse conveniente».para, 
el mas breve y acertado vdespaclio’ele, 
los negocios que dquoDos' cehíroá- üb 
rectivos debían colocarse bajo la in
mediata y exclusiva dependencia del 
Ministro, limitando las facultades de 
los nuevos Jefóŝ -dó í^ieceioi^.perd-rc'- 
conociendo á la vez y tan cumplidb*' 
mente ia gravedad de su cargo, ̂ .óe 
en el Real decreto de 6 de Noviembre 
último se les aii^nó iguales-sueldo yi 
categoría que á ios Directores gene*»- 
les. Sensible es que la esperienbiá'»0‘ 
baya correspondido á los-buenos 
seos que 'D'Óonséjaróri la-variación da», 
nombre y alteración de atribuciones- 
fie que anteriormente se hallaban in
vestidos los Jefes de las tres depen- 
fiencias mencionadas, yquc^Talta de 
iniciativa á que se les redajó'én asun-i' 
tos de meró' trároHe,”ínfis bien qüe la 
unidad apetecida, produzca'ma^or len
titud de ia que antes se observaba 
en la pronta'?'^pedíta gestion^de los 
negocios. • ,i

La rapidez en el despiicho de estos 
es una condición -do gobierno cuya 
importancia no se oculta á la sabi- 
fi.t’̂ ja fie .y. .M., mi 'l«\i[ipoco la impo- 
sibind'áa ' Óe'-conseguirla si continúa 
como hasiff aquí 'desbáhsando tedd ek 
peso de los asuntos, dc-aquellâ ,,p,fi(f.¡̂ -̂ .

Tías centrales sobre un solo fimeiu- 
nario, harto abrumado ya con las va.s- 
las atencioTíes de la Subsecretaría, y- 
ni que pueden y deben ayudar en qb- 
'sequio d c r’ni(‘,jor servició,' comO'áñ-, 
tés so practicaba, los nelual'es’ Jefé¿- 
(le Sección. Por estas razones, y con 
el p|‘ól\indo ,convencimiento de que-®"d‘l 
n^;,porque, se reslabJezcan, | las,np,li-‘_ 
gua's' DifCCciúnes dejará do tener el 
Jefe, de’ la ,'Secretaria la' convóHlWll'ó'' 
inspección en lodos los asiintós 
por su índole sean de la resplucioii 
de V. M., ni la oportuna riolicTa óe lir' 
instrucción y trámite de'los que as- 
pire.n ’á aquella, el Minísli*ó'quO''lílis.- 
críbe' tiené m lionra de someter ahí '
apfóbaéióií fie V. M. el adjunto pro- 
yep.tó'fié'decreto. .
■ ” i\tá(lrid‘’7'de Abril'fl(^%Sa.'¿iíSb--

'nia¿‘. Vi ec'OJ 

‘ ffi'ALES DECRETOS.

!-<lé-mil OiriiociíMilos' cinclionüa y' ocho. 
‘‘E^lá rubricado de la Real ’máno;.':^ 
‘‘El Ministro de la Jloliernacion; Ven- 
l̂ 'ttí'ra Díaz. ’ ‘ '•

.\*!L
tioól MINÍSi'Bfe\lIjO DE. FQ,HENT0 ;

.|ÍKP ,̂^c;pp-,.y S. .M,. .

i,, t/ SEÑOR.A: La manera,, á yece^ .ir,r̂  
i,regular, con «¡u.q, desde qi .éstabl^cj-”' 
miento de los ferro-carriles hasta que 

■ se luwuU'lgqjla ley de 5 de Junio de 
11155 han venido liaciémloso las con
cesiones, lia sido causa de quc,en al-,̂  

Iguiños caminos no se Iiayaji jijafió ta-.' 
riíps de io.s precios de ppajq y tras
porte que debían percibi,r,,,lps em,-. 
presas. _ i . ■,/ ’ ‘Má(lrid‘7 'de  Abril'•aú''^P85a:i£üSfe.• ‘ c  ' V •

no;-íi"iVA P. •do-V.-S.tlilVeWlft»a :,-fJ *»■?“ '!<>• pm-le .ndispensa-
• ,T ¡l i ' j J  ' - ’ M .............  ............. -----------------  '• ....... ...............................-

bí
0,1, i,; > . .wi-I-, "

visUde las razoi^eYÍ(iie'My jija 
-'xpue^^ rai .Ministro fie,jp,,( ,̂pbé '̂na- ’ 
ciuUy Ai'-qrigo en decrelar7fc\‘,'¿tgi!icní̂ ^̂  

Aj^i^ijlp, único. Se réj^tahleCen'ias 
Dirccci9¡i\e^generales de'jA'dniinistra- 

Gobierno y Bcnelio(|hcia y Sa- 
:;Ridip|,,qp,. b i. Ministerio (í̂ ^

: les mismas/ ü̂ n|(JjpfpTTeî ,
Ique-,existieron hasta m l.i^ il qepí:c- ' 
lo lie t) de Noviembre áé ÍÓó7. " '  

Dado en Palacio á srete.fie .-./̂ bril 
de mil ochocientos cincuenta y óclio. 
iistá rubricado de la Rea),.¡mano.—El 

d e ja  Gobernación, Ventura' 
rüiaa. ■;! ■

. n i -
t i,/dc'dé(do" con lo dispuesto eu ' 

febl dé’crelo de esta fecha, Ven- 
'fio hii nombrar Director *|geVierar dé- 
Adínlnisfraclon en el Míhjslerló de- la-'

' G.oberTiaBión á-D. Mariano Herrero,' 
Jéfe dÓ Sección del misrftq ramo en 
dicho Ministerio. -Mhd' ’
, . Dado' dñ Palacio á siete de - Abrilq 
(Í'é mríiochocienlos einfcúéWta y qclió.-- 
Kstáj óqbricndo de • la Real manó,:—líí' 
Mimslro de la Gobernaóibnj A'enlül'a 
Díhiz;-.'* • ' - • - ^ ' a:'

' '• I • -:-i ib . ' ;
ib i'' ' ■ •

• : Goíi': arreglo á lo dispuesto en mi < 
Real decreto de esta fecha. Vengo , en- 
nombrar Director general, de Gobier
no en el Ministerio de da Goóerna-, 

-cioil .á D. Rafael de Navasoués, Jefe de 
Sección del mismo romo .en dicho Mi
nisterio. ■

Dadp en Palacio Siete
I

de Abril

ble llenar esto vnqíp,ó.Jn‘'fi';dy qiwi ¡íg'/ 
Iwn ifio.,í^lj|qeqilq.,Al,qMjbIicp éstas lí;, 
‘itéüs, y no esLaiidó el' Góbiqruo fie,

• Vm M- facultado por la ley,'.-ppr,aj po;,
 ̂ sqlver de un inodo dcnniliV.Qr.I.qs cucs-
,tipiles de tarilás qué, (¡ep-i-úRimo re-, 
siíitado, vienen á ser lá̂ s. que rcgu,Ipn. 

.C¿iprecio ]ior que se, oíavgpAi jasj.qon- 
. cesiones, ha sido necesaiúo iV.¡fijando,. 
-OOin ql caráclci,', dtí,.j-jp*óv¡sionálc5,/iaiS 

qiío en cada yia dcbiaii gervír para 
-su explotación. ’

Rcáiiilado ineyilabie fi,e este ■ sis
tema es que en el uia no guarden 
.CStójs Jjarifas la proporción correspon
diente al costo y producios de los ca- 
ij|]nos, encontrándose ademas las com- 
ppfúas sin seguridad en la cobranza 

,d_e los precios que se les han seña- 
■Iqdo, y expuesto el comercio á ver 
cambiadas de continuo, las .oondicio- 
nqs délos trasportes.,.,

Resuelíq¡:el'Gobienjo fie V. M.,4 
remediar los males’ que uqa, sitúa- 
,9pn tan incierta como insos.lénibie 
lipne por fuei7,a que proilucir, cree 
llegado el caso de resolver .tpfias es
tas cuestiones de la manera que. re- 
oinman la'ley y .el mejor servioip de las

• piodernas vigs dqxotnnnicacionp,, ;
Bien pudiera el Ministro que sus-' 

cribe, previa la a:;lorizaclpn de,,V. ,M./ 
g'pdacLar y prospe-iar, dppde, luego , á 
ias Eórtes los pi;oyectfls..de Jey que 
arreglarán de una maneja definúiva 1í|s 
tarifas de las diferentes cpi^pañías que 
boy cobran sus fieneqbo^-qpn sujeción 
á- los tipos provinciales; .desean-- 
.do proceder con,- eí ;i\a¿’qr:^ciertp,cn 
un asunto tandelícíulo y de tantoin- 
.tei’és para las compañías concesiona-!. 
Has. y. sobrq.,^pfio, par|T;;fi| púbfeo.bp'.

cMeido preferible proponer á V. .M. la 
ctteacion de ima. Goinisloa de persoims 

[• cómpolentes que, ociipándo.se. inme- 
i díátameute en el. estudio do todas las 
gRivü-s cuestiones reJaejonadas con ías 
tarifas de los .híitrô -L’íMiHlBs,' informen 
al; Gobierno .sobre .elhis; ‘b fin .fio qUe 
pUeda éste presenüar-'ú ía.T Cúrljes lós 

. c^-respondlenles [)royeclos de ley que 
fijando iTe una manera deíiníllva 'dfchás 

. UHl'as, eviten ios lincon'venientcs qiie 
héva. siempre consigo toda interinidad.

A este efecto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de .soarcler á la 
augusta aprobación de V. M. el si- 
giiiente -proyecto de decreto.
•' Madrid 7 de Abril de 18511.—El 

Conde de Guendulain.
REAL DECRETO.

. ! Tomando en consideración las ra
zones qiic.daiaonerfib. enq el Consejo 

,fie Minislrós Me ha éxpíiesTo el de 
Fomento, Vengo en decretar lo A¡- 
gqiente: ,
.. iArlíciilo I.’® Sé crea una ,coini- 
sipn qué, éxaininamlo las eircónsían- 
^ s  especiales de ios ferró-carriles 
que ug j lioiiep aún ,’fíjaf|ps ŝus', tarií'^S' 
O jias tienen soló aprobadas^ provisío- 

¡ n^lmenl'e, y íomapfiQ.'^pn considera- 
i cjpn su costo, subvención, .Iráfic,ó ac

tual'y fi'uiuró pro^hlG» gastos ^ e  
cqnsérváción y ,ê ploil,aipion y,'fiemas 
qiie crea necesario, proponga, previo 
informe de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Ihiertos, los precios 
raáximqs de peaje y trasppH.e.que ,de- 
bpn regir para la explotación de_¡,qafia 
una de las líneas iudícpdas v cuanto 
juzgue ademas confiueenj:e. á su .níás 
justa y acertada percepción. r¡i;/.

Al t. 2.® Esta Comisión se CQ̂ lpOin- 
drá delMarqué^de Yallgornera.Scjjqfiqr, 
Presidente; y de ios Vocales D. j,Ale
jandro  ̂ Moiry D, Miguel do Roda, .'.Mi
nistros que lian sido, el primero.i.fio 
Hacienda y el segundo de Foníéifii; 
fie D. Vicente Vázquez Qneípo, áeija- 
<jor: Don Ramón do Eohevam'o, Di
rector general de públicas; Don
Galisto Santa Cruz 1). Lucio fiel
Valle, inspectores,de-fiistrilo del cuer
po de ingenieros fie/Cíamínos,. Cano

pes y Puertos, y de D. Máxímo' de la 
CanloIla< Oficial del Negociado.de Fer
ro-carriles del Ministerio ,de Fomento, 
que hará las veces¡fie Secretario,,

Dado en Palacio á siete de Abril 
fio mil ochocientos cincuenta v ocho. 
Está rubricado do la Real mano.==Rl 
'ilinistro de l'omenlo, Joaqnin lauacio 
Meneos.
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Rrlagmn CBMEB4L de los pernios prQpuestos por el Jurado de la Exposición de AgrimtUurs de 1857. á tenor del Real decreto de i i  de Uor%o de y 
¡a Instruecion aprobada por Real orden de 29 de Mayo de 1857.

(Coi^nu^cioo.)

PADRES Y POTROS— YEfiUÍ&_Y POTRAS.
P

-y eDu í S ^ y
y ?X.

í> ''* y  ----- —̂
Premios. »%:.Objpios.

' '  i' -- i. J-D .Ferüaqdb p a m e ^  Zayas . .

I d e i i^ :  V - .  . . E x « ^ .  Siv-lllarqués tle Alcañices

Torrejon de Velasco.......................D. Cesáreo Vega . ;  . .
Madrid..............................................Exerno. Sr. Duque de Veragua .

Idem ......................................, . >■ Idem......................... .

I d e m .................................. .....  . I d e m ..............................................

Idem ................................................. I d e m ....................................... ....

Idem................................................. Exemo. Sr. Marqués de Perales.

Idem . . ’ . • I d e m . .................................. .....
Idem . . . . . . . i ¿ Eívcaio. Sr Duque de Valencia.
I<lem...................................... .....  . D. Fernando Gamez y Zayas.
Idem. V . .

Mención honorífica. •

Idem..........................
Idem .............................
De clase 2.000 rs.

Oüiedo.=Oviedo . .
Paléncia:—Capillas . •. 
Salamanca. ̂ Salam anca 
Sevilla.—^Sevilla. . 
ídem. . . 1  ; . . j 
Idem . . ' . . • -

I .SoríC’jtttValdeaveUano:. 
Zdíworrt i t=#Bena+en Leí: v 

^VeGillo: dé Trasmonte .
Bcníivei^liB.’.

■Zaragoza, 
Sadava. :

-..I-: i;¡:
i;l I.

Idem
Exemo. Sr. Marques de Gastañaga

O; Pedro Alonso Prieto.
D. Angel Polo, . -
D. Juan Cepeda. . . •
D. Jorge Diez Martínez. - 
D. Javier y D Alejandro Linare 
Dj Manuel González y González, 
Exemo. Sr. Marqdés de los Salados 

Juan López
. ' - ’ , Exemo. Sr. Marqués de l'ós Sálados

’>• . ",1: 1 1 - ' I '  '• ti *

.'U-

Potra. éeéÜt ^ ip r e  iilgie#.
Alí, nbedil s a » e  árabe. í 

 ̂ C i ^ ^ y ^ l ^  l i^ J d a l^ a ir a ,  Suce^

^ . Yegua con cria de raza española,
yf . Caballo padre, llamado Abad, de raza pura española.

J Punta de cuatro potros, raza pura española, llamados Cor-
* ■( regidor. Rompedor, Mayoral y Hermoso.

\ Seis yeguas de raza española, llamadas Maríscala, Lijera,
* --*í Piñonera, Vizcaína, Encantadora y Mayorala.

" [ Par de yeguas, raza española, para tiro, llamadas Marisca-
* *Í la y Vizcaína.

Cinco Potros y potras, media sangre inglesa, llamadas Era- 
peradora. Amorosa, Gaizana, Gentil y Lis.

Potro Almanzor, media sangre inglesa.
Potro Coradiho, media sangre árabe.
Potro Shakespeare, dé pura sangre inglesa.

Idein. . . ' ............................Yegua Uamada Bruja. , — ,, .
S Yegua, media sangre alemana, con cuatro criaB, llamadi

■ i Diana.
:. Potro de cuatro años de raza pura española.

•Yegua dé raza española con'rastra, llamada-Corza.
. Caballo padré, raza española, llamado FámíJSo.
. Idem id., llamado Garboso.

Caballo padre, llamado Valenciano^ de raza pura españok 
Veguás con rastra y.'Siniella. ' - ’-.í v'díj
Potra, raza española.
Yegua, medía sangre española, llamada Alepa.
Par de.yéguás para tirO  ̂ de raza española, llamadas, Tor- 

; 4a í  'Mora'.*

De 5.* clase 1.000 rs. 
De 2‘* clase, 2.000 rs. 
De 3.* clase 1,000.

Mención honorífica. .

Idem. ; 1 . .
Idem. . ,.1,
Idem , . j , . . . .
Idem. ; . . . . .
De 5.® ciase^.lÓÓO rs,. 
Mención Íiouprí^pa. ., ; 
Id em . , . . -  .
Idem. . . ,, . ■ ,v
De 5.* clase, 1.000 rs.

■^Cariñena L i
; -.••■i'.»!: .

I"- ■
"L tr -'..;'.

Álbacele.-^WhditGlG.
!rdem': <.'I ; / •
Idem . . . .  i! . ■ iJ 
Idem . ., j 
Ciudad-Reaí 

'láéfli. '
tórtV— villáhuevd dé la Réiná.'

-tiudád-Beaf'

Arjoúa;;. • .• *j
Xerida.—Lérida. • • • •

■ Madrid. . • '
San Martin de la VegiS'. . . '  • 
'6riñdn. . . . • • • ■ •
díifedo.—San Pedro' dcjlos Pilares. 
Viílá'nüeva.' . . .  . . ' • •
Paíe^tift— ReVeriga." . • • •'
^alániáiica: . i " ‘ . .

'■^a^oj^á.^Pimllá' dé Tórb.' ^ . ‘
‘Záfd^óza'-'— 'laiii^óiVi '. ’ . '  .

-I. I ' - l i  j / ;  ' í : ; -  i i ‘ . * 1; ■ l, ! • ■
. • ¡ T I  | . j >. i [  i  ! • ; ' ' i  '  . ■ . .

V l t e r í a , ■’ 
’Táenr'''. ■'VI
' ‘U'rílá.—Mesegár dé Céríieja' • 
■'‘Orcájó de la Rivera i .. . . '•

Avila. •
■ Íd e m ''\‘’ i' ' •
• ’Cásás aeí 'Píifelito Je'" Toniavacás. 

H e r g i f i j j e í á ' . ' •- •' •
■ Casas del Puertií d e '‘Ttírñavacas-'
‘PiedráMta. .‘‘ '‘i

■ 'te i i^ 'í
‘.Péwiüerá ^  .•' V.'
■'‘Pqctó^w.^^Badajbz . ' '•
■ éiírooi‘;,-^Búí^bá'i ' i '  .-

' idorñ"',': ,
^CastriHo d é ia  Rejná . .
^rdbere'í’̂ TrUjillo •' • •

f M .* I I  M 111 f I • i  ! 1 I I

D. Joaquín Franco . . .
Exetnd. Sr. Conde de la Rosa.

D. José Olivas .
D. Juan Piamirez 
D. Antdriio Roldan . . .
D. AritOriio Miguel Cebrian 
D. José María Melgarajo .
El m is in o . '.......................
D. Juan Medina y Gallego 
Excirio. Sr. Ü. Francisco 

Dominguéz 
D. Justo González 
Real Patrimonio .
D. Francisco Marina 
D. Antonio Sánchez . .
D. .Manuel González. . .
D. José García . . . .
D. Robustiaiio López Franco 
0 . Federico Onís . . .

' Di Lázaro Cabezón. . .
D. Marfüel Cabelló . . .

Menciop. hpnorifiea. 
Medalla de bronce.

GANADO ASNAL Y MULAR.

0 e  2.* clase, 8Q0 rs. . 
Idem id . . . . •
Idem i d , • •
De 3.“ clase, 500 rs. . 
De 1.* clase, 1,000 rs. 
De. 3.* clase 500 rs. . 
De 1.‘ clase, 1,000 rs.

Serrano y)

De 2.® clase, 800 rs. . 
De l . “ clase, 1,000 rs. 
Mención honorífica. . 
De 3 “ clase, 500 rs. .
Idem....................id. .
I d e m. . .  .id . 
Idem . . . .id. -
De 2.* clase, 800 rs . 
Mención honorífica. . 
De 2.‘ clasé,.80Q' r5 .

GANADO vacuno •1-
1:

' CoHiiíii,—Cbruña 
• ' 'í / f f e w l '- ^ E s p e iu 'y , '.

MadridT' . .

' m r Á  . ■ :
■láeííír'^ ■: . 
la é n i-.'V V "'.
VilJaviciosa de Odón. .

•- if.

Granjb-mo'delo . .
Idein'-'.'.^. . . . .
D'. Diego l ’eréz. '• - .
0 . Jósé'Marlíh . '  ^ . . . .
O. .losé Benito Hernández. . .
D. Andrés Moreno Guijarro . .
1). Juari'Lorenzo Martin del Río 
D. Juan Antonio Hernández . .

’D. Juan-Lorenzo Martin del Rio 
■'/''•p. Isidl'ó Sándhez de Rivera. .

b. Víctor Rubió'. . . • .
:■ b. Mália's-ülazquez. . . .

D.'Jo'sé'Carboiíen y Carbonell .
. . ' D. EduardÓ Augüsto de Besson .

'. ' '  El mismo.;" . . • • - - .
El AyíinlámieiiLo dé . . ; .

. Sr. Marqués de la Conquista. .
■. ¿ r. Cbnde“ de Monlesclaros

b. AügusÉb José Vila . . . .
. D. Jóse Moría Palacio. . . ^
. 'Excrtlé'. Sr. Duque de Osuna 

D. Santiago Cobo •. ■. . . . .
D. Fernando Gámez y ZayaS . .

’ El mismo- ..................................
'i'-'jÉl'mismo. ■■. . . .

y 'Exemo. Sr. D. Joaqriin Francisco Cam* 
'(  puzano...................................................

De 1.* clase, 3,000 rs. 
Dé 2.“ clase, 2,000 bS. 
Mención honorífica

, "Caballqi, media sangre alemana, 
i . Caballo, media sangre ing lesa ,,llamado Chicken.

líq garañón llamado Elefante-
■ Par oe m’uías.
Otro ídem. .
Una .burra llamada Ldona.
Par de muías.
Un garañón llamado Villamor.
Otro Ídem llamado Galan.

Otro Ídem llamado Bachiller.
Una burra llamada Sola.,
Par de muías llamadas Vencida y  Bruja. 
Uh'garañón-. -i

"Una burra. a;
Un macho.
Otro id.
Par de muías llamadas Leona y Valerosa. 
Un garañón llamado A r í i to o .

' Unajnüla llamada Voíttttíorw.V 
Pár de'miilas llamadas Capitana y  Xeonq.

-i, .i., ,
ii‘i 1' .

■ ,j) .
Un'tóro de raza Durham,. llamado Rómulo,, 
P.ar de bueyes salamanquinos.
Un toro de seis años.

ititi

ídem . Otra id. de id.
Idem. , .
Idem. , .  . . .  .
De 1.® clase, 3,000 rs. 
Dé 2.® clase 2,00Q.rs. 
Idem . . .. id'.; 
Idem.. - . id.; .
De 5.® clase, i,000 rs. 
Idem . id. - ¿ 
De 2.® clase, 2,000 rs; 
Medalla de plata . .
Mención honorífica. . 
De 5.® clase, i , 000 rs. 
Medalla de plata. . 
Medalla de bronce .
Medalla de ora. : -  
De 5.® dase, 4.000 rs. 
'Medalla de plata. . 
De 1." clase, 5.000 rs. 
Idem . . . id. .
Idem . . ' . • id. .
Idem . . .  id. •
De 2.® clase, 2,000 rs.

Una vaca de siete años Uamada Xttnowi. • )'i
Úd novillo de 5 años. • . 1;-
Yunta de vacas de labor.
Buey cebado, raza española. .-n; < .

., Toro manso, ráza española, llamado 
*' Otro id. raza id.
. !'Üna becer.ra’. ; i ' r  • u--.v:
.... Oirá id. ' ' .? ■ • • i¡ -.,1 .i-;,

Vaca española, Uamada.Cór^av/a- . ; í
. Vaca bretona, llamada Dido. • 1,

Vaca lechera» raza bretona, llamada gallarRa-. j  ,ü 
. Toro maii§ó, llamado.Morilo. :
. .Yunta de vacas.i ' -t
. Toro padre, raza escocesa? llamado Javah.,i, '
. Cuatro bueyes cebados, raza española. . '
. Topo mansoi, llamado.Golondrino. 1 -
. Tdro padre, razo ¡escocesa, llamado Arrogante.-..
. Vaea española, llamada Regalo- - .• i. - . 

Otra id. ihíUandesa,, Uamada, Señorita. ■
. ..Vaca ihestiza holatidesa-e&pañpla.-.Uamada
. Toro padre* raza holandesa, llamado,Favorito.! . 

Una becerra raza 'éscb'c'ésá y es¿>añolá.’
(Se conUnuari-J
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SECCION DE LA PROVINCIA 

G O B I E R N O  G I V I L . 

Circular número 105.

El limó. Sr. Director general de 
Correos coniecha IQ del corriente rae 
dice i o que copio.
,,|,,|í»or,Íteai,órd^ que el Excmo. Se- 
¿cir Ministróle la Gobernación me co- 
m.unicacou esta fecha, y en virtud de 

.ip'dispuia§tp:en lleal decreto de‘51 de 
Marzo último,, la Reina (Q. D. 6.) ha 
tenido á bieri resolver qpe se contrate 
sin..las formalidades de subasta públU 
ca el servicio, del Correo tres veces á 
la| semana pnti^e Yillarrobledo y Alca- 
ráz, atediante.¡np^baber producido re 
sallado, las,^ujjasj^s,celebradas con es- 

. te i ob jeto .. En I su virtud cumpliendo 
con lo dispuesto en la precitada sobe
rana resolución, he acordado que pre
vio el anuncio . dé .CQstnmbre, proceda 
V- S- d^esdé luegoá la.pijmision de pro- 
posioijooes, por.l-érmmc! de 15 días, sir- 

■ viéndose remitírmelas sin pérdida de 
momenlp, páfa proponer en su vísta lo 
quccprresponda,»

jiO.que b^.4lspuesto.;se publique en 
.e$te> periódico oRcipl para que llegue á 
cónocimienio de las persona^ que de
seen interesarse en dicha subasta á fin 
de :qae teniendo, presentes las obliga
ciones que les írappae él pliego dé. con
diciones que sobre éí particular se ha
lla inserto en eJ Bolélin obctól número 

correspondipnle a) dia 49 de feb re
ro,.último, púédan formular iíesdé lue- 

.gPljlas, propósícipnés'm'íc tengart por 
aonYéniente,^ présenlaplas ert esté Go
bierno dé prí^Yíncia deúti'ó ’dél preciso 
término de..15 j dias .<mi|lados desde Iq 

de ja ptésépXé circular, para los 
-j efectos qué sé esprésán én la Real ór- 
1 den que ánleéédé. Albacete 19 de Abril 

jde 1858.^ÉI José Gárcia du '
literxéi. ,

Otfa 104.

Los áéftorés Alcaldes de los pue
blos este provincia que á continua
ción se expresan, todavía no han re
mitido á este Gobierno los estados de 
m pyii^ento de población correspon
dientes arprinjer trimestre del año ac
tual, apesar de lo.que se halla preve
nido sobre el particular. En su conse- 
¡cueBciaíijhe dispuesto recordarles por 

.. medio, dé la presente circular el cum
plimiento de esté asunto .del servicio, 
advirtíéndolcs que si por lo que resta 
dé fces' hó , remiten dichos estados, 
me Veré'en el sensible caso de mandar 
un plantón q.ue pase á recogerlos á 

;; diéM?; A^tjéHdadés y Secre-
, tavios, de ..jos 'Ayuntamientos respec- 
íivx?s.. Albacete. Í9  de Abril de 1858.— 

^bsé.^arWá Guíietrw.

Pueblos á qiie se refiere la circular an- 
,, lerjpr.

Roda.
Minaya.
-Muñiéral ■ • , - ■

• IWoélalvétí.’ •
Tal'azona.

\  ’Villñlgprdo.
ViHarrobledo.

■ ElbbC/
Tbborra. • • >
Füé'títe-alamo. 
íén a s  de S. Pedro. 
í*(i>¿ú4lo.'
Pélroíá.
Alcadozoi 
,Casas Ibañez.
Alborea, 
íorquera.

.:i’i

Motilleja.
Mahora.
Villa de Ves.
Almansa.
Caudete.
Montealegre.
Albacete.
Cotillas.
Masegoso.
Víanos.

Otra núm. 105.

18»̂  Provincia de Albacete.=Segundo 
trimestre de 1858.—Partido judicial 
de ídem —Presupuesto y repartimien
to para el socorro de presos pobres 
del partido fjudícial, el de los de trán
sito y demas obligaciones carcelarias, 
en el segundo trimestre del corriente 
año.

PRESUPUESTO. Rs. Cent.

Socorro de once presos de 
existencia en las cárceles 
en primero del actual á 
razón de cuarenta y ocho 
mrs. por dia y preso. . .1 .415,18 

Para reintegrar á los pueblos 
del partido de los socorros 
que faciliten á reos de trán
sito, según y cori las for
malidades que previene la 
Real órden de 15 de Se
tiembre de 1848. . . . 1.500,00 

Dotación del Alcaide. . . 750,00
Id. de ¡Os facultatlvós. . . 500;00

=  3 =
sidentes en la Isla de Cuba hechas 
directamente por varias autoridades 
de la Península al Gobernador Capi
tán general de aquella Antílla, se pre
vino á este por Real órden de b de 
Octubre de 4855, espedida por la 
Presidencia del Consejo de Señores 
Ministros, que no diese cumplimiento 
á ninguna disposición que no le fuere 
comqnicada por conducto de la Direc
ción de Ultramar. Y como dicho Go
bernador Capitán general baya mani
festado recientemente que continúa re
cibiendo con frecuencia comunicacio
nes directas de la misma clase de 
muchas autoridades y aun de Ayun
tamientos de la península; S. M. la 
Reina (Q. D. G.) deseando evitar los 
graves perjuicios que con esto se 
originan á los puebles y á las fami
lias, se ha digúado mandar que se 
diga á V. S. para que lo tenga pre
sente j  lo haga entender ó ese Con» 
sejo provincial y á las corporaciones 
municipales, que todas las reclama
ciones que en materia de quintas se 
dirijan á los Gobernadores Capitanes 
generales de Cuba, Puerto-Rico y Fi
lipinas deben remitirse á este Minis
terio para que, pasándose por el mis
mo al de Estado y Ultramar, puedan 
surtir los efectos correspondientes sin 
dilaciones ni entorpecimientos, n 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para los efectos 
que en la misma se expresan. Alba
cete 16 de Abril de 185Ü.—E. 6. I.. 
José Garda Gutiérrez.

4.165,18
Aumento por alcance de la ’ 

cuenta anterior . . . .  151.56

Total presupuesto. . . 4.314,54

REPARTIMIENTO.

PUEBLOS. Almas. Rs. Gént.

Albacete. . . . 12283 2866,55
La Gineta. . . . 2804 654,56
Barrax . . . . 1922 448,50
Balazote . . , . 1042 243,12
La Herrera. . . . 438 102.21

Totales. . . 18489 4314,54

Para cubrir el precedente presu
puesto, hecho el aumento del saldo 
que resultó en contra de los fondos 
en la cuenta del trimestre anterior, 
se han repartido cuatro mil trescien
tos catorce rs. cincuenta y cuatro 
céntimos, en justa proporción al nú
mero de almas anotadas á las villas 
de este distrito en el censo de po
blación circulado en el Boletín ofícial 
de 1850 núm. H . Albacete catorce 
de Abril de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=E i Alcalde constitucional, 
Andrés Olivas.—Francisco Sánchez, 
Secretario interino-

Y habiendo merecido mi aproba
ción el presupuesto y repartimiento 
que precede sm perjuicio de las fun
dadas reclamaciones que pudieran pre
sentar los pueblos interesados he dis
puesto se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia encargando á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos del par
tido la mayor puntualidad en el pago 
de sus respectivas partidas. Albacete 
16 de Abril de 1858.—El. G. I., José 
Garda Gutiérrez.

Otra núm. 106,

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en 40 la del actual me co
munica la Real órden siguiente.

»Con motivo de reclamaciones pa
ra el reconocimiento de quintos re-

Otra núm. 107.

Por el Ministerio de la Gobernación 
se me comunica en 51 de Marzo últi
mo la Real órden que sigue.

opor Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de la Guerra, han sido de
clarados baja definitiva en el ejército 
D. Manuel Damían Omlin. Capitán del 
regimiento Lanceros de Villaviciosa y 
O. José Gayé y Malloc, (^apilan exceden
te de Estado Mayor de Plazas, y que
dado, sin efecto las que? anteriormente 
se habían comunicado en el mismo 
sentido respecto de D. Baldomero Al- 
varez Martínez, Teniente del Cuerpo 
de Carabineros del Reino, de D. Fran
cisco Tornero Malo, Capitán del Batallón 
provincial de Luarca y,de 1). Santiago 
Blanco Giménez, Comandante dél res
guardo esjTecial de Sales de la provin
cia de fluesca^—‘Lo participo á V. S. 
para los efectos correspondientes y á 
fin de que poniéndolo en conocimiento 
de las Aiitoridadés de los pueblos de 
esa provincia* no puedan aparecer los 
dos primeros individuos en punto al
guno con un carácter militar que han 
perdido con arreglo á la Ordenanza y 
disposiciones vigentes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
eHe periódico oficial á ios fines que se 
indican en la precedente Real disposi
ción. Albacete 17 de Abril de 1858.=  

José Garda Gutierrei.

DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
DE AlB.\CETE. M és  d e  E n e r ó  d é  1 8 5 8 .

Extracto de la cuenta de dichos fondos correspondiente al mes de Enero, 
que comprende: las existencias que resultaron en fin de Diciembre, las can
tidades recaudadas en el espresado mes de Enero» y las satisfechas en el mismo 
á las obligaciones, del presupuesto, á-saber: '•

CARGO.

Primeramente son cargo cincuenta y cuatro mil ochocientos 
treinta y un rs. veinte y ocho cent, que resultaron exis
tentes en fin de Diciembre anterior....................... ..... . .

Ademas por recursos autorizados para cubrir el déficit del pre
supuesto lo son, á saber:

Por lo recaudado en las dos últimas semanas del mes de

Reales Céfit.

54.851,28

Capú A rtí
tulos. culos,

1. ®  1.

Total Cargo, 

DATA.

Satisfechos por obligaciones del
Consejo provincial....................

4.® 5.® Id. por Comisiones especiales. .
Id. 5. ® Id. por Administración. . . .
Id. 6. ® Id. pnr deudas exigibles. . .

2. ® 1. ® Id. por obligaciones del Instibulo

2. ® 5. ® Id. por las de instrucción pri-

0. 5. Id. por las de la Gasa de Mater
nidad...........................................

de Beneficencia. . . . .  
6. ® único Id. por las de los empleados de

7. ® único Id. por gastos del Boletín oficial. 
9. ® único Id. por el quebranto ógiro y cor- 

retage de una letra sobre Va
lencia..........................• . .

Total Data.

RESUMEN.

Importa el Cargo. . . •
Idem la Data......................

Existencia para Febrero .

1 de id. . 1.813,81

• U é •, . . 65.894*25

Personal. Material. Total.

4.291,64 1.66¿ 5.957,64
611,10 » 611,10
550 a 550

2.416 0 2.416

7.528,67 621,23 8.149,90

9 .l,24p

1.178;68’ 1.003 2.181,68

» 447,64 ■ -4^7,64
f '

9 ' '2.833
X ' 4.400 - ^ 4.400

■ ;■ i tJlí : ,

9 ; 2¿.'¿a¡r ; , ', ; ; '28.^0

20.658,09 8.166*57 ,38.8^4,46

Rs.. Cértf. *, í. . • j

. . ; 63 894>23 ,
i. . 28,.324,46, t

. . .37! 069.77
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-  i
De forrtín; queiírt^octmldd el c a r g o * - l n í I  o^bdt'bnt-dS rífl' 

venia y cuatro rs. veinte y tres cént. .vtíiWI; f  o th o ’mil 'ocho-^
cientos veinte v cuatro rs. cuarenta "\M‘séri"*tíeíit.i 'Vcsi'irUa“ ^ y '‘tííiíste‘‘neiá 
tveintá'í yi' siete Ínií ¡ s ^ n t f i iy  mUeve rs;'; feétcnia'^y*>¿idiy' ^ ^ l . '  db-'^ti'úe- nld 

f^6-4n í ‘1aU‘tiieiUniid«í Febrero. ■‘iVlbáéete 51’ de 4la'rzo de
InteHentoi*, MdñMó 
Garda'■^iiíiérrez.- 

■ !•

h á r é  'Gf l íp¿6
El Denosítaílei'- Rmualdó- '^oSriguem Vmí.’-^El ’Ofifcial '

Gdbernadop intei^mo,' José
’■■'■■ íifül lil M- ••■ ; i - 1 ‘- Oliioij.;;: -: -

£^predm  de-iatí'iCíij^s en 'que resultan ¡ué^M^tendas y  c(iñlidM^<qu!é 
/bríffwi» ffrti'é'/ estrado de. lâ  cuentn 'úé'-foddbs' pronnciales del piei^'de

' ' I ' « • • ¿  • ( * « .  { • I «

Nota
'■ '/os 

Kfípro.
-1’ '

•jp
Bs.

‘id
.n vd

En la IJepósitaríff do mi Cargm. . 
En la del - Instituto provincial. . 
En'la de la Junta do Ueneficdhcin.

49.077,74-
■ -20:1,55 

•47.720,68'

■f -i!; í( Total exietcnoiá: 57.009,77

, Xibacetíí (51 dí  ̂ -Marzb .de 4858.— El“,Depositario, Hommld'o RgdrigÜdf' 
Vera. .

ADWlNfSTB.^EION > PIÜNGIPAL DE
' FllÓTlp'lXbEK ^'^EnÉÍÜtbs'nKL ESTADO.

Circular.

Habieíido:.ob^e?vado,eslo Adm/i^|iS', 
Iracipík la poqa unlforinidyd, que.^ua,?*
dan los Secrotariq^ ítp 
oi e^>edjr. los .cerüüccD?ioi?es;(io ;;;pbau*i 
dación trimestral pqr.produc.ttííi.fje prp* 
píos, entendiéndole,-unps po,i; íq,ingre
sado durante-el trimestre; y ¡¡qtra^.ppr' 
lo que debe .bocerse elecliYo en;todo- 
el año; haciéndose déla cantidad á que¡ 
ascienda en el mismo al prorateo de lo' 
que debe percibir la Hacienda por el 
20 por 400 de dichos productopj;; 
creido.qportuoo .manifestarles, que a i- 
clias certíiicnciones/deben concretarse 
únicamente á lo que se recaude en ca
da trim estres éonsiguiéndose de eáta 
manera cumplir ío-que está prevenidOi 
y ál mismo tiempo que se- guardé por 
dichos Secretarios una marcha confor
me al estender sus certificaciones res- 
peoüvasi Alb'ácete 15 de Abril de 4858. 
El Administrador principal, J. Segundo 
Fuga. '^ *'1 - i) »; «nh ' ! ;

Rs. Céní.

o.

. , i ü

El Aicáide 
p ila l:

constitucional de esta Ca-

V) 'tci'’'.»
Hago saber: Que por orden del Go

bierno civil de la provincia se abre nue
va licitación púbíicOi/ipar^-la'venlade-i 
veinte y un troncos ^aéooef dé. álam o. 
Idáiico arrancados, en los paseos de Vi
lla, debiéndo verificaj’seié! rfem'aíe: el 
miércoles próximo veinte y uno del que 
feielírf,'dé 'once- á -doce de su mañana,, 
en las Salas consistoriales nuevas, so- 
bi*e - el tipo dei trescientos'om clienla y 
Trinco fJf. éti-qxrc han sido tacados; y á 
condición de que el pago ha de hacerse 
d áfiáñzarse á -eboérraifSi?! tremole, que

Primoramente unnllucrta dOj
veinte celemines de iCabute; ■. ii¡| 
sita término de Alcrdá ;del , •

...ij Júcaiv-linda poi-arribq.Üon:
- (.Añtonio García ^-por- ba¿o.,: ..

iii;boti‘a dejMíJ» José-.iT-orres,., 1 • n 
n: riotViCajTera é  setecienlos-; -¡ü-í:! 

ochantn rs-jOada- .un c e i q - ;
. iftin; .importa quince 'mil 
.; BtíiscieñLo8 reqles,4iHay :qqpí-,, 
.iégr.egorle: por mejoras, de ,- 
glnio^Uxíscienlo& quarontg . 1 ■ \V- 
y dos rs.; por . una balsa 
contenida en dicha huerta 

, ciento PP.Q**onla,rs.: por la^
' '  ’m itaij'íe la" líér áéVhn'tVi-' 

liar siiá ert ih' cabezada de 
la misma ochenta rs., y por 

...upa cueva;,iiqde,á U 
, . ¡ma se&enla rs. impqr,tai)dft¡, , .no 
, , .l-bdo. diez y, .seis., mil- dos^ ..;  

..cientos treipte y. dqs rea les . ,;
vn. como justo precio. 16232 

ün huerto cercado, en el pa
raje denominado el Borro- 

;-:caUéí!minoidel mUrne.ppgTnomi-i'l 
, -hlo do; .'VtQftláoabe te^QS/Céi.-i-ni 

leminos -iy î í̂rea, co.artillps,-,jtj »j 
lindante por arriba posesión 

- dc  D. Ainloni.o. Etíi-rBr,’.por 
.bajo,.'oti-a de^.D. Antonio 
García, rio y carrera, á seis- 
^ciculus .cpar-ejiila fBj«,.Gada

;<caemin i importa ;dos,.,mÍi .i- . . ;  
cuplrocicnlos rs ; Hay qué.-.i-;,.; 

-.Ogregarlef porm qjw ust.ilc,:; nj<\ 
oírnos ciento treinta rs., por 

. utmqüvera veinte rs. y cien
to ocho rs. por el valortdcl .. . 
cercQ .exíistente rormandp>i ,\v,\ 
una -totalidad de dos mil- - ......

líseíticicniopciiHuiunta - ,y 
.üclío î sr„ oumO justo, precio. 2658

-•se ^ibrilvcará con las foi'rfiaiidades de': íVoten hueíU,a'Ci)»cl propiotér-
coBtuinbrc. Albacete 44 de Abril de rail 
ochbciénlos cincuenta y oclíd.-ír-Ajidncs 
Olivas.—Francisco Sánchez secretario: 
inleiín'ó. ' ’ J':.;'

juzgado de I'IUMEKA l\S 'ÍA 5iaA  .
DE U.WíAMBAAEZ.

• D.-pablo Moren,0  ̂ Juez de primera iris-*̂  
lancin dé esta villa de Casas Ihañez. ’ 

,-jy-^n.partido:

‘ 'Pof el présente liago saber: Que orí' 
este dicho Juzgado, se ha promóvídó ' 
expediente á instancia de los mcñ<frés- 
B. Lino, D. É'ederico y Doña Angela 
Pyrdo García con asentimiento de su 
padre D. Esteban José Pardo vecino-de- 
Casas de Vés, solicitando Jicencia judi
cial para Inventa de unos bienes' per-" 
lenecienlcs al patrimonio materno de 
los mismos. Concedida esta j>or haber 
justificado !u ulilidud que les reporta, 
se acordó la tasación de aquellas y se 
practicó por los peiilos de Villa de Al
calá delJncar,^ siendo" su resultado el 
siguiente: '

'rámo.:-:y;i paraje, .de. Boque: 
Giménez dejcubicía .dd once 

: celeiuines, linda por la par* 
.te . de arriba - D. Antonio 
iGarwai ¡por b a jo. D. Manuel 

..Pejayo y .Carrera,’euyo va- 
lur total con l.Ds.mejOfaí de 

, olmos es d  de 'cinco mil 
; noíYOcientqs , .oiricuéiUíf .¡y 
. y Iros rs. como justo precio. 5953

Total.
l ' i

-  .1'
, . .  24845
MM.-I

jo dicha forma. üad!0‘dh)Cfc>as-Ibañez 
á ocho de Abril de mil:.ochocientos 
cincuenta y oché.'-¿-Pbbltili Moreno.— 
Por su mandado, Cas*ee::Máy.oral.

DÍUECCION GENERAD Í)É OBRAS 
púBLiqx^!*;'.;;

En virtud de lo dis'pü'é'slo por Real 
orden de 29 de Marzo úUirno esta Di
rección,general ha señalado el dia 20 
del proíilód mqs dé .Mayo;áGás doce de 
su mañana para la_adjudicacion en pú
blica subasta de las obras de las casi- 
dlqs,..de-peonps,p3mm®WSi4^ih^,leguas 
55,; 57-y ■59 !Óe*|axamtera^der,Albat^ete . 
á Murcia y Cartagena,- cuyo pr.esupiies- 

4o  asciende-! á cincuenta,y dos m¡^ no- 
. veeiojRos.^cs.enla,y Dchp;reales. j,

;; .La, subasta, sq ceiqhrrá Q̂n.lp!̂  
nos; firévpqid0|3 por;Ía 
18 de Marzo de 1852, en esta córte añ- ■ 
te..la íli|reccion gqije.ral- dp-,, Obras pú- 
hlicas^situada éri el'local que ocupa el 
Minislenji dg,,jí,ümetífj j  M Albacete 
ante el Gq|jef.napqr 00.13 P^:pyinqia na-, 
liándose'.en.,uhp y|^otró,púnÍb’dé 
nifieslo p9ra.'cono|CXi)̂ ’ieA^

I |ippswp’úesÍo,jCQijidi9iQnés;y pía Cor-
‘■« s i ' o n a i i ; n f e , V - , . '

Las p.rgpqsicio^^s pp-osénlapn en 
pliegos
mente aLajaju,qt(|,,mo^elq| 'y’lâ  canti
dad que jlja'.^b.^poií^jgqarse, prp^am en- 
te como ,gar!a|nlia, para tetjéár en

subasta será d¿-3U00 rs'.,, éjt 
'^•qjp^’ccíonés dei.edrreterás, ‘Ó’híén qn 
j^h^ptes de la Deqqá.pübUcá a i ,tipo que 
les está.asignado' por las Uispósiciohes 

.{vigeptes y en los que no lo tuviesen al 
’ de su cotización en la Bplsa ql dia an- 
.Herjor al lijado para la subasíg; débien- 
. ¿lo.' acompañarse á'cada' pliégó él do-; 
.cumento que acredite hqbcr realizado 
él depósito dél modo' qué previene la 
referida Instroqpipnq/-i i)| ^

En eí caso de_ que resultasen dos o 
mas proposiciopes iguales. ,se celebra- 

• fá úniCuniéílte entre süs 'mÁóres una 
.sesRoda Ucúppiou abierta, "en los lér- 
' rúmírs prefecntos por la-citada Insti'tic* 

sien^B*'|a menor rm.'^orb' por lo 
\rüéíos rs., quedando ia's déñías
’á' juicio dq5ps licitadores siem pré^ue 
"m)"6a.ien rs. Madrid T4 dé Abril
.dp Í858 .= ílf p lreclor general de Obras 
'pt'iulícas, ftámén dc'GucVá^a.

U' -1 ;;ní'ojjíá^CjipíU’rjoí

yc,cmO |de,|pl.^y. éntérado. 
.4el!añ'uq9jo,pdm^  ̂ d e ....

iiilY/dé lasppudiciüáes'y.rcfjuisUüs se 
pará' lgja(Íjp^()/,ci|pión ,en pública 

•jpqéa^^a de^lás.jpbyas B ĵilas' casUlás de 
j.peones,(^aiqVnérQs.,’de íás Í,̂ gMas 5S,‘57.

.pia,v scjcom pípn^e, a ,|ta-
n;\ai,*,á .sy.jC^rgp.lá.co-o^trucpLÓn dC; la s .

, mtsmpí.hp,n éa^rícla; sujeción a losipx- 
presjuioa requisUos.y.cq^dmioncSf.y  ̂ • - 
fAqui la proposÍQÍqi\.{i]{f ^.^haggj i 

■tnitiendo d tf íW ’-uí^o.jí.^ía;. ,̂ ^tatiamén—
I , . „ p  ‘

públicas, situada e’ñ cl local que ocu. 
pa el ..y.
bacete ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose"én uno y otro pun
to de raanifiestq napa wnocim 
del -púllllco m ^ ré ll^ u é k d , cohdicio. 
nes y plano correspondientes.

^as proposiciones se presenlaráQ 
éti ''■plíé‘gós“ ;é‘é'Tri{flos,^ aTHejllandose 
'é^bctáiWeñté á r ' dtfjühto’’ itio'de!o,‘‘ y 
cantidad que,ha de cóñ'áigñaWé'préyió. 
mente'' cémo’̂ 'ár'áhtíá' para tomaé par. 
t é ' cVi eytá giibüsla' setá -dé' 600Ó í'e¿ 
lé s ‘óB’hieíáliéo'-íl dcctóiies dé cfliie. 
teráá; ó 'é n ’éléét.óyjdfe M'Déudá':públi. 
'cá al li^io'que 'fó's'éáté'tísighatíb'pór 
lis dífepDsicIoAes'vigmnt.é.si-t'én los que 
lid lo’ tuvici'e'n ál dé'üü cotizacion en 
la Bolsa , él ,diá' ánléi'iór -n'l'fijado pa- 
r á 'e l  'rem até üebiendé'-ucómpáñarse 
a cádá'pliego el dobüméñto <i«e acre- 
dilé'.'haber 'realízad'ó 'el ' depósito-del 

’ih'ódb ' qué pT̂ é'vifenfe' la i'cfeMdá' Ins- 
"teücciolr.'! ’ . "■ " ,
■ ’’ Eíi'iél qné'TésuítasSn doi

rháy própoéiMónés''igRáfós; ^  ce- 
lébrdí:á '''úm élírhéntééiitré- sus aul6- 

‘rcs dn^ .séguhdá’ llclfácioii -airférláreii 
'íosl'téi'i’riihói'' pré^ériíós pbA’ ■1á’'cilada 
Iriytraécion; dieñdó' lá, ■ Iri'énOi*' ñiejbri 
que se. haga por lo méíití^’̂ tdé' 500 rba- 

”lés,'‘:úüédándo láS-Üeináy, á ’juiclo de 
‘'Ibs’licíládóTés' 'Siempre 'WUC'no-bajea 
" üéSDi’ fS.' ‘ : ' '<0 lAlISmii

Madrid 44 dé AbHi'!*’dé’«'4858!-El 
W/étí,Lór* géhé’ra i  de''^\)brds'’ públicas, 
Ráírión dé'GuéVárád*'^ ' " "  ■

-  ‘;!Í - J f i in- í i j  .• . -  ' ' i-,  -.i . i
. i'!iúii M d ñ lo  de. proposidon. ..

N.' '̂VeC.inp’ dé'.' . : ea-
Í.eradp'ídel ,'áttüñció” tíublicadtí cpn ft- 

‘ clip dé. ■ y^de ' condício-
'“nes J.y .VeqúTs(to¿ qifé' se ’éx)doti'‘|'an 

la adjiiálcacipii en jíúhUfc'i 'sübástadi 
'las .obrasj déi trozo 'de . carretérá que 
' desdé. er.'i’pr/liKÓ“dé' XíbáÓete 'ha 'de

que arraocá eLmuéllé, déJaei- 
Ilición, uniéndose á'‘ías ue VhláiCia! 
Murcia, se compromete á tom'árási 
cargo la construcción de las misniai 
con estríete s q U if^  áj h »  expresad# 
requisitos y conmeVones. (Aquí lapn- 
posidon que se haga, admitiendo i 

.^mejorgndo íí$í|, y ., ííanomeníe ^  ái*

r.c: .!•.:< eol ■■ Orí:
'1(1 EXTRAS-

Bñ- sn--cob-sccuencia so anuncia la 
subasta de las On-tériores tincas por 
medio del presente edicto, que ten
drá lugar én publica licitación y so
bre el tipo de su íntegro justiprecio, 
por el termino de treinta dias á con
tar desde la inserción del mismo en 
el Boletín oficial y fijándose para cl 
remate cl dia diez y ocho de Mayo 
próximo venidero d las once de su 
mañana'-érlMa SalfldAiidíencia de es
te .luzgado. Quien quisiere hacer pos
tura ncudn qóc Ic será admitida ba-

* GERÍX pE lÍ  é̂Á'éiVAAlA'jbéNEfll.ífc'̂ bti'I-*̂  
■ r 'eiín'Ós ¿É f  SióRciÁ''ir;ju.uJ-ír.q i j ■•-jim -

't)irri’’m k b ''a é  Ids Gdpitangene- 
■'’'4'{ft’dé?'Ejéi‘cilb‘ y •ReírioS'^deo Valen-
i . ' i rnÍMí.blW''í>*'.l-í-filí*.-' v '-: .iii

Á',= :»!'! --..i-'
'Al!i 'I i-:-.’;!!

'I OÍj'U:' , ; :f:  I'l > I ' -- í  • !•
'.'j l'-b <ul‘jf. '-.nr: ;
.-’o, i'En :VirÉúdxié.io:dispucsto;poi!,Rebl 

órdbfe de¡'29 ''dei.Márixp: último, ésta 
•'¿irdcóíoiUigenfértíU há ¿eñXlRdo cijdia 

20 del próximo inGscde-iX-a^ á  las d o 
ce de la mañana.4Mu:a la adjudicación 
en pública subasta de las obras del 
trozo ddpjirrqtjq^q.-qq^^pfíie cl portazgo 
de Albacete ha de ir por la ronda :á 
empalmar con la que arranca desde 

. ,el muéllp.-'dej/ la .j^sta^jpp,-., uiqéndofee 
á las dq;,iV.p.l9^ i^ (
supinesto,pscAca,dq ars^ivnj 420,-8,12,12 
. .:jta.'pMpas,te.sójCÓle^ra9a ,9qi’l6s 

', miuo§: :prev/9m,dps;; ppj: '(a./.lp'slrup.ción

éráS-''tobW ''ect:;élC '. y -  --‘ni
t i i p  I- U t n  > ¡ - h l l ÓÍ ! ”. r

Don lÉmiliO GflTetS; T r iv io , Audpf 
-.dé -guerra' eDr:!lp&..nxisínos,¡etC',

^‘' “"‘i^or 'eí'pvesé'tííÉé tferfeeF, édfclo se ci-
,'te í.liamX a ' Lr
cálíé. cpnsbWé dB S . 'Nicolás 
vecinos'dk 'eásáí'4 ?  Vés ñaPá qtíe #  
tro déí'tertó'iVicí'Hé n iiew  dibs'A w 
Ipr.dosde la publicación del presen- 

‘ c ó 4 ¥ e z é é  W  éste'Jírífeado f  ; f f  
rn á responder de los cargtis que 
resultan en la causa,,qRe.se 
tanciando sobre 
existencia de su 
consiguiente
atrasos que el Estppc .̂MWpdo , 
do á su padre.D„,8alyfip«r 
m uerte del .mi&fflftii i RW®®. L delí 
así se le administrarA,éq^ipí?» * ¡jj. 
contrario le parará¡,perjuicio 
va lugar. Valeopíp óe

y . p
lugar. ValoRfiÍP 

mil ochocienlpa qncueata
Diego de los Rios.,^Erpiho Gar
vino__ Por mandado,
Francisco Hurtado, , .¡/
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: r i O l l p ’l ' ‘i
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